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Radicado No. 2018-00656-80 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone, 
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 10:00 
A.M. del día 30 de AGOSTO de 2022, para que tenga lugar la audiencia prevista en 
los art. 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la señora ZULMA 
MILENA QUISOBONI ZARATE, actúa como representante legal del extremo 
demandante BANCO DE BOGOTÁ, por Secretaría remítase el link de la audiencia 
programada. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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